
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

CÉDULA DE PUBLICITACIÓN 
 

 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala, a cinco de agosto de dos mil veinticuatro.  

 

En cumplimiento al auto de misma fecha, dictado en el Expedientillo 

Electoral: 199/2024, así como en términos de lo dispuesto por el artículo 

17, párrafo 1, inciso b), y párrafo 4, de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, se hace del conocimiento público que 

a las catorce horas con treinta y dos minutos (14:32 hrs.) del cinco de agosto 

de dos mil veinticuatro (05/08/2024), se recibió por la Oficialía de Partes 

de este Tribunal, un escrito de presentación de  “Juicio para la Protección 

de Derechos Político Electorales del Ciudadano” de cinco de agosto de dos 

mil veinticuatro, signado por Juan Salvador Santos Cedillo con el carácter de 

Presidente Municipal Electo del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, 

constante de una foja útil, al cual se anexa: a) Escrito de demanda de Juicio 

para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano de 

cinco de agosto de dos mil veinticuatro, constante de sesenta y cuatro fojas 

útiles. b) Código QR de Manual de Organización para la Administración 

Pública del Gobierno Municipal de Huamantla Tlaxcala, constante de una 

foja útil. c) Copia al carbón de acta de escrutinio y cómputo de casilla de la 

elección de Ayuntamiento de Huamantla de la sección 0194 casilla contigua 

2, constante de una foja útil. d) Copia certificada de acta de escrutinio y 

cómputo de las casillas 194 contigua 4 y 213 básica 1, constante de tres 

fojas útiles, incluyendo certificación. e) Copia certificada de acta de 

escrutinio y cómputo de las casillas de la elección de Ayuntamiento de 

Huamantla 194 contigua 4 y 213 básica 1, constante de tres fojas útiles, 

incluyendo certificación. f)  Copia certificada de acta de escrutinio y cómputo 

de las casillas de la elección de Ayuntamiento de Huamantla, de la sección, 

0189 básica 1 y 0191 contigua 1, constante de tres fojas útiles, incluyendo 

certificación. g)  Copia certificada de acta de escrutinio y cómputo de casilla 

de la elección de Ayuntamiento de Huamantla de la sección 0200 contigua 

1, constante de dos fojas útiles, incluyendo certificación. h)  Copia 

certificada de actas de escrutinio y cómputo de casillas de lección de 

Ayuntamiento del Municipio de Huamantla, correspondientes a las casillas 

de la sección 0175 básica 1; 0178 contigua 02; 0179 extraordinaria 01; 

0180 contigua 1; 0183 básica 1; 0183 contigua 1, 0183 contigua 2; 0183 

contigua 03; 0187 básica 1; 0184 contigua 1; 0184 contigua 2; 0188, 

básica 1; contigua 2, 0188 contigua 5; 0192 contigua 1; 0192; 0194 

contigua 4; 0201 contigua 2; 0204; 0204 contigua 2, 0206 básica 1, 0211 

contigua 1; 0213 contigua 1; 0213 contigua 2; 0217 básica; constante de 

veintiséis fojas útiles, incluyendo certificación. i)  Copias certificadas de 

constancias individuales de resultados electorales de punto de recuento del 

Consejo Municipal de Huamantla, constante de treinta fojas útiles 

incluyendo certificación. j)  Copia certificada de constancias individuales de 

resultados electorales de punto de recuento de la elección del Ayuntamiento 

de Huamantla, correspondiente a las casillas 0183 básica 1; 184 contigua 

1, constante cuatro fojas útiles. k)  Acuse de recibo de dos de agosto de dos 

mil veinticuatro de oficio ITE-DOECyEC-01769/2024, constante de siete 

fojas útiles. l)  Copia certificada de los recibos de documentación y 

materiales electorales, entregados a la presidencias de mesas directivas de 
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casilla, correspondientes a las casillas 0178 básica 1; 178 contigua 2, 179 

contigua 1; 180 contigua 1; 0183 básica; 183 contigua 1; 183 contigua 2, 

183 contigua 3; 184 básica 1; 184 contigua 1; 184 contigua 2; 0188 básica 

1; 188 contigua 2, 188 contigua 5, 189 básica 1; 191 contigua 1; 191 

contigua 1, 192 contigua 2; 0200 contigua 1, 0201 contigua 2, 0201 

contigua 5; 0204 básica; 0204 contigua 2; 0206 básica; 0211 contigua 1, 

0213 básica; 0213 contigua 1; 0213 contigua 2; 0213 contigua 4; 0217 

básica, constante de cincuenta y ocho fojas útiles incluyendo certificación. 

m) Copia certificada de Acta de jornada electoral sección 0179 

extraordinaria 1, constante de una foja útil. n)  Copia certificada de Actas de 

jornada electoral de la sección 0178 básica, 0178 contigua 2; 0183 básica; 

0183 contigua 1; 0183 contigua 2; 0184 básica, 0184 contigua 1, 0189 

básica 0217 básica, constante de diez fojas útiles, incluyendo certificación. 

o) Copia certificada de Acta de cómputo Municipal de la elección de 

Ayuntamiento del Municipio Huamantla, de seis de junio de dos mil 

veinticuatro, constante de cinco fojas útiles, incluyendo certificación. p)  

Acuse de recibo de cinco de julio de dos mil veinticuatro de oficio, ITE-

DOECyEC-1773/2024, constante de dos fojas útiles. q)  Copia certificada de 

ubicación e integración de mesa directivas de casillas (ENCARTE), constante 

de ciento cuarenta y cinco fojas útiles, incluyendo certificación; a través del 

cual se impugna: “Lo es la sentencia recaída que guarda relación con el 

número de expediente TET-JDC-204/2024, dictada por el Tribunal Electoral 

de Tlaxcala, mediante la cual declara la nulidad de la elección municipal de 

Huamantla Tlaxcala” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
 

Por lo que en cumplimiento al auto y al precepto legal antes referidos, siendo 

las quince horas con dos minutos (15:02 hrs.) del cinco de agosto de dos 

mil veinticuatro (05/08/2024), se fija la presente cédula en los estrados del 

Tribunal Electoral de Tlaxcala, por un plazo de setenta y dos horas para los 

efectos correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

VERÓNICA HERNÁNDEZ CARMONA  

SECRETARIA DE ACUERDOS POR MINISTERIO DE LEY 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE TLAXCALA 
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